
Ndm. 98. Lunes 6 de Diciembre de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple ndm. 3 2 3 4 rá. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que áe diri
jan si no és franco dé jpbí:-
í e . 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O P I C í O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

£ 1 Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de ¡a Penínsulu con fecha 29 del pasado me 
dice lo que copio. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a . ~ E l 
Sr , Ministro ds Gracia y Jusiicia dice al de la Gober
nac ión de ia Pen ínsu la lo siguiente.—Por el exa'men 
del expediente instruido sobre la Sociedad titulada de 
la Propagac ión de la F e , cuya ejíistencia se proh ib ió 
en orden de 19 de Abri l t í l t imo, se ha enterado el R é 
geme del Reino del exceso' cometido por el R . Arzobis
po de Sevillaj R . Obispo de Cádiz y Gobernador ecle
siástico de Murcia, los cuales, desentendiendosé de lo 
prevenido en las leyes, y o l v i d á n J o s e de los deberes que 
tienen para con sü patria, 110 solo no han reparado en 
p í é s i a r toda la prote'ccion que les ha sido posible á aque
lla Sociedad, sino que han dado acogida a una encíc l ica 
de Su Santidad expedida con el propio objeto en ¡5 de 
Agosto del año próx imo pasado, que se ha introducido 
í i n loa requisitos legales, inse í tándola en sus pastorales, 
circulando estas con profus ión , y procurando de este mo
do y con sus exhortacianes que aquel documento hiciese 
eco entre las gentes pacíficas y Seucii laí . Afortunadamen
te tan siniestros intentos no han producido el efecto que 
«e propusieron sus autores, porque se han es t íe l íado con
tra la sensatez y cordura de los mismos que se propo
n í a n seducir. Mas sin embargo, S. A . , que observa un 
constante propósi to de introducir la discordia , de sem
brar la desconfianza y de alterar la tranquilidad que dis
fruta el pais,- 110 creerla mirar por su sosiego si no opu
siese un dique á las repetidas intrigas con que de nuevo 
se intenta resucitar la guerra que felizmente acaba da 
extinguirse. E n su consecuencia, y sin perjuicio de adop
tar las medidas oportunas respecto de aquellos Prelados,' 
y de las que puedan tener lugar en razón á los proce
dimientos que se están siguiendo en los tribunales con 
ocasión de la referida Sociedad, se ha servido mandar, 
después de haber oido'al Tr ibunal Supremo de Justicia, 
y conformándose con sü parecer y el del Consejo de Sres. 
Ministros: Que todas las autoridades así civiles coma 

eclesiást icas de! Reino^ y señaladamente las de los terri
torios de Sevilla, Cádiz y Murc ia , al mismo tiempo que 
cumplen y ejecutan lo prevenido ea la circular de 19 de 
A b r i l ultimoj procedan a' ocupar y recoger 3 mano Rea l 
cuantos ejemplares exiffari y puedan descubrir de las 
pastorales del R . Arzobispo de Sevilla Reverendo Obis 
pó de Cádiz y Gobernador eclfs iást ico de Murcia de 3 
de Diciembre, 10 y 24 de Febrero ú l t i m o s , asi como 
también los que puedan hallar de la Carta enc íc l ica de 
Su Santidad fecha 15 de Agosto de 1840 en que se reco-
ríiiendíi la repetida Sociedad de la propagación de la F e ; 
remhiíífidóloá á éste Ministerio del mismo modo que lo 
hacen de los demás que recogen correspondientes a la 
misma asociación. De órderi de S. A . lo digo á V . 
para sü inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
31 de Octubre de i S ^ i . r z J o s e A l o n s o . — Y de la misma 
orden, comunicada por el espresado Sr . Ministro de la 
Gobernac ión lo traslado á V . S. para los mismos fines. 

Lo participo á los Alcaldes consiitUcioriales y de-
nias dütoridades á quieneé competa para su inteli
gencia y cumplimiento. Zar&gozd 3 de Diciembre 
de 1841.—Julián Sánchez Gata . 

A Ü D I E Ñ d l A T E R R I T O R I A L 
D S ARAGON. 

Por el Ministerio de G r a c i a y Justicia se ha re
mit ido cí este Sr. Regente cotí fecha de i j del a c 
t u a l la orden siguiente. 

E l Sr. M i n i s t r ó de Estado en 3 del actual dice á 
éste Minis te r io lo í i g u f e n t e . i Excmo. Sr . s sEn rodo 
t iempo se deben cons ide rac ión y respeto á los agen
tes de las Potencias És t i ange ras , pero nunca mas 
que en circunstancias como las presentes en que 
puede ser del mayor compromiso para el Gobierno 
cualquier desacato que se cometiera én la persona 
de alguno' de ellos, l 'or lo tatito es la voluntad 
de S. A . el Regente del Reino que por él Minis te
r io del digno cargo de V . E . se comuniquen las 
ó rdenes oportunas á todas las autoridades depen
dientes del mismo, encargando m u y pa r t i cu la r -



mente traten con la cons iderac ión debida á todos 
los representantes y agentes de los países estran-
geros, y no den el mas mín imo mot ivo á reclama
ciones de quejas fundadas á fin de que los enemi
gos de la Nac ión y de las instituciones que laí r i 
gen no se aprovechen de tales pretestos para p r o 
vocar y escitar la guerra c i v i l . : = y de orden de 
S. A . lo digo á V . S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. 

Cumplimentada por esta Audiencia l a anteceden
te orden en el 21 de este mes, ha acordada se c i r 
cule d los Jueces de i . a instancia de su te r r i to r io 
•por medio de los Boletines oficiales de cada p r o v i n 
cia p a r a los objetos que espresa, y asi lo ejecuta. 
Zaragoza 1$ de Noviembre de 1841 . = D . M a r i a 
no Bro to . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
OE Z A R A G O Z A . 

H a l l á n d o s e recomendada por el Gobierno !a 
pronta ingresion de los quintos en los depós i tos , 
los pueblos de esta p rov inc i a , p rocede rán á la pre
sen tac ión de los correspondientes al corriente a ñ o 
desde el dia nueve del mes actual basta el veinte y 
cuatro del mi i f f lo , debiendo traer los comisionados 
una copia testimoniada del espediente formado con 
inc lus ión de la dec la rac ión de soldados y las filia
ciones dobles de los declarados tales y suplentes. 
Zaragoza 4 de Diciembre de I 8 4 Í . = E 1 Presidente,-
Ju i i au Sánchez Ciara.sManuei Lasala, Secretario. 

Juzgado de p r imera instancia de la üi l la de Ateca, 
Por el presente sé cita, llama y emplaza á tocias 

las personas que se crean cón derecho á dos benefi
cios vacantes en la v i l l a de y í r a n d a , del A r z o b i s 
pado de Zaragoza, titulados el uno de los A n d a l u 
ces fundado en la Iglesia parroquial de la misma, 
por Juan A n d a l u z y Maria Felipe en el altar y 
bajo la invocac ión de San Juan Baut is ta ; y el dtro 
t i tu lado de los Anisas fundado en la misma Iglesia 
por Migue l de Ainsa, en el; altar y bajo la i n v o 
cación de Santa A n s , para que en el t é r m i n o de 
30 dias comparezcan á deducirlo en forma legal en 
este mi juzgado y por ta escr ibanía de D . Manuel 
Azpei t i a , en donde se les oirá y gua rda rá justicia 
en io que la tuvieren, con apercibimiento de que 
pasado sin haberlo hecho, se p r o c e d e r á á su a d j u 
d icac ión parándoles el perjuicio que haya lugar, 
según que asi io he acordado en auto de este dia á 
pe t i c ión da parte. Ateca 26 de í í o v i e i n b í e de 
1841 .= Pedro Minguel la . 

En causa que pende en este Juzgf.do de / a ins
tancia contra Pascual M^mblona (a) Pocopelo so
bre muerte de Javier Cortes, la noche de! 21 del 
corriente, tengo acordada su pr i s ión , y por cuan
to se halla ausente que se le c i te , por edictos y 
pregones, espidiéndose al mismo tiempo las r e q u i 
sitorias oportunas, y á fin de que los Jueces de 
/ . a instancia y alcaldes constitucionales de la 
provincia puedan en su caso verificar su captura, 
que se dé publicidad en el Bole t ín oficial p o 
niendo las señas que son las siguientes. = Pascual 
Mamblona ( a ) Pocopelo, su edad j t año^, estatu

ra i¡ pies j pulgadas, ojos garzos, moreno, y señaj 
particulares, Pocopelo en la cabeza, viste al estilo 
del país . Ateca 26 de Noviembre de 1841.=. Pedro 
Minguel la . 

Comisión p r inc ipa l de la Caja 'Nacional de Amor-
t izacioú de A r a g ó n . 

Los interesados que en v i r tud del decreto de !a 
Regencia provisional del Reino de 21 de Enero, 
hayan presentado en esta oficina desde 1. 0 de 
Marzo hasta 30 de J u n i o ú l t i m o documentos con
solidados de la deuda del Estado para -capitalizar 
los intereses devengados, p o d r á n pasar á recibir sus 
capitales y los intereses capitalizados que les cor 
responden y cobrar en el acto en metá l ico el se
mestre vencido de los cupones. Zaragoza 2 de D i 
ciembre de i S 4 / . = J b a n T o r a n . 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 
Por providüncia del S r . Intendente de esta provincia 

se anuncian los remates de las fincas que á cont inuac ión 
se espresan, los cuales se han de celebrar s los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumpl i r án en 29 de 
Diciembre p r ó x i m o , dándose principio á las 10 de su 

mañana en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t eñdra'n efecto anté el Sr . JÍĴ Z de 1.5 instan
cia y Escr iban ía de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo, ó persona que io fe-
presente, con c i tac ión del Sindico Procurador . 

Fincas que p e í ienecieron a l convento de religiosas 
descalzas de S. J o s é de la c i u d a d de Cala tayud. 
1. Una heredad situada en los té rminos de d i 

cha ciudad partida de los Carril lares de cabida de 
dos anegadas y una cuartalada de tierra, confronta 
con otra del mismo convento y acequia de le V e 
ga , no tiene carga, está arrendada en unión de las 
6 fincas que siguen en n cahíces de tr igo que r e 
partidos por una regla proporcional sacada de sus 
respectivas tasaciones ha correspondido á la pre
sente 2 medias 7 almudes tr igo y fina el arriendo 
de todas las fincas de este anuncio levantada que 
sea la cosecha de 1S42, tasada con arreglo á los a r 
t ículos 18 y 79 de la ins t rucc ión de 1. 0 de Mar 
zo de 1831? en 700 rs. v t ¡ . y capitalizada según fas 
bases establecidas en las órdenes de 25 de N o 
viembre de i 8 j 6 y 11 de M a y o de i S j y en 774 
rs. 24 mrs. que es la cantidad porque se saca á 
subasta. 

2. Ot ra heredad en las tablas de dicha V e g a , 
de cabida de 3 anegadas t i e r r a , confronta con 
otra de Migue l y Franco y acequia, le correspon
de de arriendo una media ¡¡ almudes t r i g o , tasada 
en ^00 rs. y capitalizada en 424 ts. 14 mrs, que 
es & c . 

3. Otra en los t é r m i n o s de V i l l a l b a partida de 
la Buel ta , de 4 anegadas y medía de tierra, c o n 
fronta con carretera y hospi ta l , le corresponde de 
arriendo 27 medias t r igo, tasada en 7480 rs. v n . y 
capitalizada en S'.oo que es & c . 

4. Otra en i d . de 2 anegadas y media tierra, con
fronta con carretera y riego, le corresponde de ar
riendo iS" medias 11 almudes tr igo, tasade en 4680 
rs. y capitalizada en 5075 rs. 10 rars. que es & c . 

5. Otra en i d , de 2 anegadas y media de tierra, 
confronta con otras de Mosen Juan Francia y M a -



nuel Franco E s p a ñ a , le corresponden de arriendo 
ló" medias u almudes t r i g o , tasada en ^680 rs. y 
capitalizada en 5075 rs. 10 «KS. que es & c . 

(T. Otra en id . partida del riego del Domingo , 
de 4 anegadas tierra, confronta con las Alvercas, le 
han correspondido j j medias j almudes tr igo de 
arriendo, tasada en 4200 rs. y capitalizada en 45 75 
que es & c . 

7. Otra en i d . partida del Cebollar, de 3 ane
gadas y media t ie r ra , confrontante con heredad de 
Mosen Lucas Lafuente y hospi ta l , le han corres
pondido de arriendo i ¡ medias 1 1 almudes t r igo , 
tasada en ^400 rs. y capitalizada en ^775 rs. 10 
mrs. que es & c . 

8. Otra heredad en ios t é r m i n o s de Calatayud 
partida de los Cerrellares, de 2 anegadas tierra,-
confrontante con rio y acequia , esta heredad y las 
8 que siguen están arrendadas en un ión en 12 c a h í 
ces 4 medias t r igo , que repartidas por una regla 
p roporc iona l , le han correspondido al presente una 
media 10 almudes t r igo , capitalizada en 549 rs. 24 
mrs. y tasada en 700 que es & c . 

9. Otra en i d . i d . de y anegadas tierra , c o n 
frontante con r io y acequia , le corresponde^de ar
riendo j medias 5 almtides tr igo , capitalizada en 
1024 rs. 14 mrs. y tasada en i r ioo que es & c . 

JO. Otra en los t é rminos de V f ü a l b a partida 
la Buelra, de 4 anegadas y § tierrn, confrontante con 
pieza de dicho convento y acequia, l á j . á que hay 
bajando, le corresponden de arriendo 22 med ías 1 1 
almudes t r igo , cnpitalizada en 6875 rs. t o mrs. y 
Jasada en 8120 que es & c . 

1 1 . Ot ra en i d . i d . de 3 cuartaladas t ierra, con
frontante con heredad de J o s é Esteban y hosp í t a í , 
le corresponden de arriendo j medias 8 almudes 
t r igo , capitalizada en 1100 rs. 10 mis. y tasada en 
1300 que es & c . 

12. Otra en id partida dé Alvercas de ( f a n e 
gadas menos 2 almudes,, confronta con otras de 
Manuel Torres y de Mosen ' F r á n c i a , le correspon
den de arriendo 27 inedias 9 almudes t r igo, c ap i 
talizada en 2325 rs. y tasada en 10140 que es íkc . 

13. Otra en i d . partida á¿t Paquiilo de 5 ane
gadas Una cuartalada tierra , confronta con rio y 
hospital de Ca la tayud , ie corresponde 22 medias 
11 almudes t r igo , capitalizada en 6875 rs• 10 inrs' 
y tasada en § / i p que es & c . 

14. Otra en i d . partida del Tajadero de 2' á n e -
gadas tierra, confronta con pieza del Hospital de 
Calatayud y de la Iglesia de V i l ta 11̂ *, le corres
ponde de ar r iendoS medias 1 almud t r i g o , c ap i 
talizada en 2^24 rs. 24 rars. y tasada en 2860 
que es & c . 

15. Otra err i d . i d . de una anegada y cuartala
da t i e r r a , confronta con camino de herederos y del 
hospital de Calatayud f le corresponden de arr ien
do 2 medias 2 almudes tr igo , capitalizada en 6^9 
rs. 14 mrs. y tasada en 780 rs. que es &C* 

rtf. Otra en i d . partida de la Torca , de 2 ane
gadas y cuartalada t ierra , confronta cotí pieza de 
Masen Juan Francia y acequia, le corresponde 6 
medias j almudes t r i g o , capitalizada en i 8 ] j ts. y 
tasada en 22^0 rs. que es & c . 

17. Otra en los t é rminos de Cala tayud en el 
llamado V e g a de la cabana a l t a , de 2 anegadas y 
una cuartalada t ierra, confronta con D . Judas L a r 
rea y otra de Mannel To r r e s , esta y las 2 que s i
guen están arrendadas en ó cahíces 5 medias t r igo 

y repartidos por la fegla arriba dicha le corres
ponde á la presente 20 medias 10 almudes t r igo d é 
arriendo, tasada en ^040 rs. vn. y capitalizada en 
8249 rs. 24 mrs. que es & c . 

r 8 . Otra en los té rminos de V i l l a l b a partida de 
la Buel ta , de 2 anegadas menos / almud tierra, 
confronta con otra de Mosen J uan Francia y D o ñ a 
Manuela Tor r e s ; y otra en dicha partida de una 
anegada y media tierra, confronta con barranco de 
ValdeSediles y les han correspondido J 2 medias 2 
almudes t r igo , tasadas en 6240 rs. y capitalizadas 
en 9<f49 rs. 14 mrs. que es & c . 

19. Otra en té rminos de Calatayud partida de 
los Cerrellares j de 2 anegadas de tierra^ confronta 
con viña de Migue l Franco y otra de Pelegtin Ser
rar esta heredad y la que sigue están arrendadas ea 
4 cahíces 4 anegas t r igo y le corresponde á la pre-
te de arriendo 3 medias 5 almudes, capitalizada en 
1024 rs. Í 4 rrirs. y tasada en 1040 que es & c . 

20. Otra en los t é rminos de- V i i l a l b a partida 
del Cebol la r , de 5 anegadas y media t i e r r a , c o n 
fronta con otra de Manuel Franco España , rio y 
concejo , le corresponde de arriendo J2 mrs. 7 a l 
mudes t r igo , capitalizada en 9774 rs, 24 tius. y ta
sada en ySSo rs. que es & c . 

¿ 1 . Otra en i d . part ida del riego del Don-.irr
i g o de una anegada 3 cuartaladas tierra , confronta 

con Alvercas y heredad del h o ' p i t a l , esta tinca y 
las 5 siguientes están arrendadas en un ión en JO 
cahíces 4 anegas t r i g o , que repartidas por una r e 
gla proporcional corresponde de arriendo á la p re 
sente 6 medias trigo^ capitalizada en J8OO rs. y 
tasada en 1820 que es & c . 

22. Otra en i d . i d . de 2 anegadas menos 2 a l 
mudes tierra , confronta con carretera y pieza de 
Jorge A n d r é s , ie corresponde 6 rrjedias 9 almudes 
tr igo de a r r i endoj capitalizada en 2025 rs. y tasa
da en 2080 que es & e . 

23. O t r a en i d . part ida del riego del Sábado de 
2 anegadas t i e r r a , confronta con carretera y piezas 
de la ig les ia , le corresponde de arriendo 10 m e 
dias 3 almudes t r igo , capitalizada en 3075 rs. y 
tasada en 3120 que es & c . 

24. Otra en i d . part ida del Cebollar de 5 ane
gadas y media t i e r r a , confronta con heredad de 
Mosen J u a n Francia , r io y acequia, le correspon
de de ar r iendo52 medias 8 almudes t r i g o , capita
lizada en 9S00 rs. JO mrs. y tasada en 9880 que' 
es & c . 

25. Otra en i d . part ida del riego de! Vie rnes 
de 2 anegadas y media t ie r ra , confrontante con pie
za de Mosen Joan Francia y acequia, le correspon
de JJ medias 7 almudes t r i g o , tasada en 40^0 rs. 
vn. y capitalizada en 4074 rs- a4 m{s- que es 
& c . 

26: Otra en i d . partida del riego del M i é r c o ^ 
Ies, de 3 anegadas menos un almud tierra, confron
ta con otras de Mosen Juan Francia y la m a r 
quesa de Montesuna, le corresponde de arriendo 
14 medias c) almudes t r i g o , q a p í t a J s a d a en 442J 
rs. y tasada en ^4^0 que es & c . 

27. Otra en el camino de la Boelta de las C a 
bezadas, de 2 anegadas t i e r r a , confronra con pieza 
de D . Juan Franco, le han correspondido ¡ m e 
dias tr igo de a r r iendo , capitalizada en 1500 rs. vn. 
y tacada en 3640 rs. que es & c . 

Zaragoza 19 de Novienabre de j84i .=;Jose de la 
Cruz . 



'Continua el esíar/o del fiiiso insérto en el numero anterior. 

Pueblos, 
Núme
ro ¡le 
almas 

Cupo que lé 
ha corres
pondido se

gún las 
mismas. 

^Jrdisa y co ló de Ballestar 
Aún. . , 
ü i o t a . 
Casas de Espes. . , 
Cascejon de Vaidejasa 
Ejea y monte de Sora, 
El Frago y La Carbonera 
Erla.' . . . 
Farasdues y M i a ñ a , 
Junez. . . » . 
La Casta. , . . 
La Corb i l la . , 
Las Pedroias, , 
Layana. . . 
Luna. 
Marracó^. 

M u r i l l o d e G á l l e g o y í o l o s a n 
Ojés. 
l'aules. y Sanu'a. 
Piedratajada. 
Pradil la. . , 
Puendeluna. 
Re;noliiios 
Rivas. 
•Santa O ia r í a de G á l l e g o 
Sierra de Blancos. 
Sierra de Luna, 
xauste, canduero, Escoron I 
Valpalinas y las Tenias 

Alagon. 
Alcalá de Ebro. . . 
A l lamen. 
A l p a r t í r . 
Aíles y Alcañice jo . 
Almonacid de la Sierra 
B.írboles. 
Bardallar y V t a . perarnan 
BerbedeL 
Boto r r í t a . 
Cabanas. 
Calatorao. 
Chodes. . . 
Eptla y venta la Romera 
Figueruelas. 
Grisen. 
La AUnunía . 
La Muela . 
Longares. 
Lucena, . . 
Lumpiaque . 
Mezalocha. 
Mozota. . . • 
M u e l . . • • • 
Morata de J a l ó n . . 
Oi tura . 
Pedrola. 
Pinseque. 
plasencia de J a l ó n . 
Pleitas. 
Riela. . . • • 
Rueda de J a l ó n , 
•ialillas. 
Urrea de J a l ó n . 

Z(ira¿oza: lm£. 

196 
197 
540 

52 
638 

2378 
*9Í 
420 
486 

23 
32 
7? 

S9 
648 
3 / 0 

| 6 
201 
309 
1 22 

i § 3 
414 

254 

23 § 

1932 
238 

34S 
1*7 

24 
7561 

2(54 
3 I 1 

51 
1 7 ' 
271 

r 200 
*% 

2^-'4 
2 /9 
*9o 

3S'05 
411 
840 
231 
50? 
389 
/>o 
897 

1770 
25? 
5 '7 ' 

1395 
414. 

J43 
490 

i n t a Ni 

10 

Lé torres-
poWáió des 
p'aes del 
sórteo de 

tía sorteado las frácc io- .fracciimes 
nes con el pueblo ó 

pueblos. 
S 

t i 

$ 
' f 
A 
T 
9 

; 1 
9 

cional. 

Retascon. . . . 
Alagon. 

1 PTi 
4;Farasdues. í 

Señoría de Tetrer . . 
Biora. . . . 
LueMá'. 
M u r i l l o de Gá l l ego . 

6 Casds de Espes. 
6 Puendeluna. 
8 Paul'es. . 
/ Cnstiliscar. . • . 
6 Tauste. . i 
1 I sue r r é - . ' . . 
6 San Mar t i n dé Moncayo 
6 l ínc inacorba y las Cuerla 
2 Erla. 
7 Luesma 
2 Lacasta 
<f Túr to l e s 
7 T a r a á o n a y A ñon 
4 junez 

Undues Plntano.. . 
Gndrete y Cuarta. . 
V i l l a i b a . . . . 
Gl Bdste . . . . 
Las Pedrosas. 
Navardun y Uncasti l lo 

5 ¡ Asín. 
/ I R i e l a . . . . . 
y j v i l l a f . 8 de Ebro y Z u é r a 
5 i La M ü e l a . 
6 Almonacid da la Sierra 
4 Ailés 
4 Berbedei. . 
9 Afea . . . . 
ó . B á r b o I e s . . . . . 
8 Grisen. . < 
6 Malanqui l la . 
8 Lucen i . . . 
1 Trasrnoz, . ' 
1 Alfocea.. . . . 
1 Puebla de Alf inden. 
2 Bo to r r i t a . 

{ A lpa r t í r . 
/ Pardos y Lecíñena ' . 
5 Pla-encia de J a l ó n . 
Í V i i l a r r o y a del CanTpo. 

Codos. . . . . 
2 Urrea de G a l ó n . . • 
-J Fuentes de Ebro'. 
2 O r e r » . 
4 ¡ l u e d a de J a l ó n . 
9 Romanos. 

Vi l l a l engua , Balcotrchan 
Lucena. 

j A lca l i de 
6 Oi tu ra . 
6 Msamon. 

Mozota, 

Ebro . 

i>ebeprt. 
sentar 

después 
, 'de hechii 

Sorteó las décimas con el ios sor. 
pueblo ó pueblo*. i é o S y ¡g. 

gun su rt-
Sultado, 

Homhret 

10 
1 

A ú n . . . . 
Acd'na. . . 
Piedratajada. . , 
M u r i l l o de G á l l e g o . 
Aso . . j k 
P u n d e l u n á . . . 
La C o r b i l l a . ; 
P rad i l l á . . 4 i 
Luna, i , . i 
Alforque y Lacás tá . 
j ü n e z y Alforque. , 
El Frago. i 
M o y d s l á . i . . 
Trasirioz. 

Farasdues. . . 9 
O r á . . . 
Casas de E s p é s . . 

i Marracos. . . ; . 
¡Clares y Sierra de alanco? 
I B i o t a i 
¡Erla.- i . ,. . 
Ejea. . . . . 
Alagon. . . 
Tauste. 
Longas 
Clares y Paules. 
Gordun . . . . . 
Rivas. 
Ü n d u é s de Lerda. . 

Rerriolinos. 
Las Casetas. 

cinco olivas Escatron y Tab, 
Berbedei. 
Chodes. . . . 
Mezalocha . ' . 
Almonacid de ia Sierra. 
Mue l . . . . 
Rueda de J a l ó n . 
Li tué i i igo . 
Bárboles . . , . 
La Muela . 
Grisen. . . , ,• 
Figueruelas. 

/ 

Epíla'. . . . . . 
Pinseque. . • . 
Lumpiaque. 
Lucená . .• . . 
Bardal lur . 
Sts. Cruz de Moncayo 
Botorri ta . 

71 Longares, 
j , V ie r l as . 
1 i Riela. 
9 Pieitas. 

Cabanas. 

4JM3le f3n . 
(Se continuará.) 
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